
Bogotá D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2022-00023-00 

DEMANDANTE: DIEGO RAMIRO CHAMORRO ARCINIEGAS      

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS – UARIV    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Primera – Subsección “B”, en providencia del 25 de 

febrero de 2022 (fl. 15 del expediente digital), mediante la cual CONFIRMÓ la 

sentencia proferida por este Despacho el 31 de enero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
JSBV 

 

 

  

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 



Bogotá D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2022-00024-00 

DEMANDANTE: MARTHA YINETH GARZÓN GIRALDO      

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS – UARIV    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A”, en providencia del 4 de 

marzo de 2022 (fl. 15 del expediente digital), mediante la cual CONFIRMÓ la 

sentencia proferida por este Despacho el 1 de febrero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
JSBV 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 



 

 

 

Bogotá D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

Mediante escrito de fecha 3 de marzo de 2022, la entidad allegó memorial 

indicando que mediante Oficio 2022834003037633 del 25 de febrero de 2022, 

se procedió a dar respuesta clara, concreta y de fondo a la parte actora, decisión 

que indica le fue comunicada al tutelante a los correos electrónicos 

olga8623197@gmail.com.  

 

La entidad indica igualmente, que respecto a la orden emitida por este Despacho 

en el numeral tercero de la sentencia de tutela, tendiente a que se realice el 

informativo de lesiones, ya se están efectuado los trámites pertinentes para su 

elaboración conforme lo normado en el Decreto 1796 de 2000.  

  

Conforme lo anterior, y en consideración a que la entidad se encuentra dentro 

del término para cumplir la orden emitida en el fallo de tutela de fecha 22 de 

febrero de 2022, se ordenará poner en conocimiento de la parte actora el 

informe de cumplimiento allegado por la entidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
am 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2022-00043-00 

DEMANDANTE: MIGUEL ÁNGEL SALAZAR LÓPEZ 

DEMANDADOS: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCIÓN DE 

SANIDADCOMANDANTE GRUPO DE CABALLERÍA 

MECANIZADO No. 10 TEQUENDAMA -  COMANDANTE 

FUSTA 32 PAC SAN JORGE 

  

mailto:olga8623197@gmail.com
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